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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rodolfo Lara Lagunas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Sustituir a las Juntas de Conciliación y Arbitraje con jueces de lo laboral. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1850-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión 
del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos 
violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno. 
 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 
producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 

Proyecto de decreto, que reforma y adiciona el artículo 123 
constitucional Apartado A, en los siguientes términos:  
 
Artículo 123. ... 
 
 
 
 
 
 
A. ... 
 
 
I. a XVII. ... 
 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, al juez 
laboral , de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
gobierno. 
 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 
producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 
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precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes de los obreros y de 
los patronos, y uno del Gobierno. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje 
o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará a indemnizar al obrero 
con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no 
será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará 
por terminado el contrato de trabajo. 

 
 

XXII. a XXV. … 
 
XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y 
un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad 
municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a 
donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de 
las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos 
de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. 
 
 

precios en un límite costeable, previa aprobación del juez 
laboral;  
 
XX . Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, 
se sujetarán a la decisión del juez laboral, quién formará parte 
del Poder Judicial Federal o local, según corresponda.  
 
 
Los jueces laborales federales también serán competentes 
para conocer de los conflictos derivados del régimen de 
seguridad social;  
 
XXI. Si el patrón se negare a someter sus diferencias al juicio 
laboral o aceptar la sentencia pronunciada por el juez laboral, 
éste dará por terminado el contrato de trabajo y el patrón quedará 
obligado, a solicitud del trabajador, a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad 
que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 
los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si 
la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 
contrato de trabajo; 
 
XXII a XXV. ...  
 
XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y 
un empresario extranjero, deberá ser legalizado por el juez 
laboral o el inspector del trabajo y visado por el cónsul de la 
nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que 
además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que 
los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 
contratante. 
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XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los 
contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 
 
a) … 
 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
 
c) a h) … 
 
XXVIII. a XXXI. … 
 
B. … 

XXVII . ... 
 
 
a)... 
 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio del 
juez laboral competente.  
 
c) a h)... 
 
XXVIII. a XXXI. ... 
 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En un plazo no mayor de seis meses contados a partir 
de lo previsto en el anterior artículo Transitorio, el Congreso de la 
Unión modificará la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación para adecuarla a las disposiciones contenidas en el 
presente decreto. 
 
Tercero. En tanto se reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como las leyes orgánicas de los poderes 
judiciales de las entidades federativas para adecuarlas a las 
disposiciones previstas en el presente Decreto, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje correspondientes continuarán ejerciendo 
las facultades legales que les correspondan en materia laboral. 

GTR 


